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l	¿Que dice la nota de prensa que 
	 informa del nombramiento del 
	 nuevo viceministro?

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Energía 
y Minas (MINEM), designó como viceministro de 
Minas a Juan Isaías Samanez Bilbao, profesional 

con más de 25 años de experiencia en el sector público 
y privado, con especialidad en planificación estratégica, 
resolución de conflictos sociales y diseño e implementación 
de sistemas de gestión en seguridad, salud ocupacional y 
medio ambiente.

Designan a Juan Samanez Bilbao 
como viceministro de Minas

El flamante viceministro se desempeñó como director 
regional de Energía y Minas (DREM) en el Gobierno Re-
gional de Junín, entre el 2015 y 2018 y, posteriormente, en 
el Gobierno Regional de Ayacucho durante el 2020.

En dicho cargo, impulsó el proceso de formalización 
minera a pequeña escala en ambas regiones, promoviendo 
el desarrollo sostenible, liderando acciones de fiscalización, 
supervisión en seguridad, salud ocupacional y medio 
ambiente, asegurando el cumplimiento de normativas y 
compromisos asumidos.

Asimismo, laboró en la Dirección de Concesiones 
Mineras del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
(Ingemmet), además de ocupar cargos gerenciales y de ase-
soría en empresas privadas que operan en diversas regiones.

Samanez Bilbao es ingeniero de Minas de la Universi-
dad Nacional del Centro del Perú – UNCP y una maestría 
en Seguridad y Medio Ambiente en Minería otorgado por 

esa misma casa de estudios. También tiene diplomados en 
Gestión Ambiental y Evolución del Impacto Ambiental, y 
Especialización en Seguridad Minera, entre otros; además 
de un curso internacional de Tecnología de Prevención 
de Riesgos Mineros y Recuperación de PAMA realizado 
en Corea del Sur.

El viceministro afirmó que cuenta con una trayec-
toria profesional intachable y libre de cuestionamientos, 
e indicó que asume el reto para dar mayor impulso a la 
llegada de mayores inversiones mineras y apuntalar la 
formalización de las actividades de pequeña minería y 
minería artesanal.

La Resolución Suprema N° 008-2026-EM, que 
oficializa su nombramiento, fue publicada en el diario 
oficial El Peruano y llevan las firmas del presidente de la 
República, Jose Jeri, y el ministro de Energía y Minas, 
Luis Bravo De La Cruz.
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Nuevo viceministro de Minas Juan Samanez Bilbao

El MINEM en su nota de prensa dice que “el nuevo viceministro cuenta con trayectoria en el 
sector público y privado, ha sido impulsor de la formalización de la minería a pequeña escala en 
las regiones”; pero nadie tiene idea de porqué se cesó al viceministro Talavera, que había sido 
nombrado por el mismo ministro y el mismo presidente que lo cesó.

Discurso de Luis Morán ante un grupo de 
líderes del sector minero al cumplir 100 años

No cabe ninguna duda que Luis Morán es uno de los profesionales que más ha contribuido al desarrollo de la industria 
minera del Perú. Esto lo hizo en diversos ámbitos, pero si debiéramos elegir a alguno de ellos para demostrar su enorme 
contribución a dicho desarrollo, ese sería su participación para llevar adelante el proceso de privatización de la industria 
minera, sin lugar a dudas un factor preponderante en el resurgimiento de la economía peruana en los últimos años.   
Como todo gran líder Luis Morán supo rodearse de quienes tenían sus mismas aspiraciones para su país y a ellos se dirigió 
en el excelente discurso cuya transcripción presentamos a continuación:

“Hemos privatizado, práctica-
mente, toda la minería pero 
sí es verdad que ha sido un 

movimiento político, financiero 
todo lo que quieras, pero detrás de 
todo esto ha habido gente que la 
ha sudado, ha habido gente que ha 
arriesgado todo por sacar adelante 
lo que se creía que era imposible. 
Acuérdense ustedes lo que era el 
Perú antes de la privatización y qué 

asombro llegó cuando se habló de 
la transferencia de una mina por 
1,500 millones de dólares. 

Quién lo hizo no importa, 
cómo lo hizo no importa, ahí no 
corrió un solo centavo de coima 
con ese ejemplo se ha privatizado, 
prácticamente, todas las minerías y 
el orgullo de los que participamos 
con Augusto que es otro fundador 
es que no hemos tenido ni un solo 

reclamo ni del comprador ni del 
vendedor, excepto, una patada en 
el culo de (Javier) Diez Canseco 
que nos entabló un juicio por 
haber perjudicado al Perú con la 
privatización, ese es el pago que yo, 
personalmente, he recibido como 
fundador de esta institución, de 
esta institución que ha generado 
su filosofía, su manera de actuar 
sin pelear, cómo puedo decir, de 
hacer con la boca callada ,pero la 
gente tiene que explicar por qué 
esta cofradía es importante, porque 
muchas cosas no se pueden hacer 
públicas, pues inmediatamente se 
contaminan o con política o con 
presiones o con coimas, pero si la 
cosa se ignora de quién lo hace o de 
cómo lo hace ya es otra cosa y esa 
fue nuestra contribución y no es 
nuestra contribución, solamente, 

sino el apoyo que recibimos de 
gente como Yoshiyama, de gente 
realmente de ese nivel y los frutos 
se está viendo. 

Todos los grandes proyectos 
mineros si es que no están produ-
ciendo, porque los privatizamos, 
las propiedades fueron vendidas 
y están esperando su turno para 
producir en algún momento. O 
sea que este proceso de nuestra 
contribución no ha terminado, ahí 
están de a poquitos caminando con 
sobrevivientes como Augusto y no 
solamente Augusto, sino también 
hay otras personas que se fueron 
incorporando a nuestro grupo que 
se ha renovado con un solo respeto, 
con una sola convocatoria, reu-
námonos los segundos martes de 
cada mes, busquémonos no como 
profesionales sino, sencillamente, 

como seres humanos para compar-
tir las experiencias que tuvimos y 
ver lo que se está haciendo ahora 
que ya no actuamos; entonces yo 
no quisiera dejar este mundo sin 
pedirles que ojalá esta cofradía 
tenga vida para largo y siga siendo 
de la forma que es sin coima, sin 
leyes, sin libro de actas, viéndonos 
las caras, mirándonos a los ojos y 
cállate la boca”.      

La región La Libertad es el epicentro 
de la criminalidad en el Perú porque 
allí se juntan las organizaciones 

criminales dedicadas a la extorsión más 
antiguas, grandes, y fuertes del Perú-Los 
Pulpos, La Jauría, etc. -que llegan a ejercer 
una gobernanza local en varios distritos de 
Trujillo, y una minería ilegal y criminal 
económicamente muy poderosa que lava, 
de paso, dinero del narcotráfico y compra 
autoridades, policías, fiscales, periodistas 
y políticos.

Hemos dicho que la criminalidad en 
el Perú es en parte consecuencia de una 
formalidad tan cara y asfixiante que ex-
pulsa a la gente a la informalidad, pero a 
una informalidad sobresaturada y de bajos 
ingresos que a su vez expulsa a los jóvenes a 
la delincuencia y la criminalidad. En Trujillo 
los que matan o ponen explosivos por 40 0 

50 soles son menores de edad. 78 fueron in-
tervenidos y detenidos recientemente, pero 
son inimputables penalmente. A la minería 
ilegal y criminal van jóvenes.

Coincidentemente un informe del 
INEI revela que el empleo ha mejorado, 
apreciablemente en todas las categorías 
de edad salvo entre los jóvenes, donde 
aún está bastante por debajo del 2019. La 
pandemia hizo estragos en las capacidades 
de los estudiantes y una formalidad laboral 
costosa discrimina en contra de los jóvenes 
sin experiencia ni conocimientos. Pero no es 
que estén haciendo nada: un porcentaje pasa 
a las filas de la delincuencia. Ese trabajo no 
lo confiesan al encuestador.

Al estar cerrada la vía formal para crecer, 
solo queda la delincuencia como decíamos, 
o capturar los gobiernos subnacionales para 
asaltar el botín presupuestal, como vehículo 

de enriquecimiento y ascenso social. Por 
supuesto, parte de ese botín están en la ad-
ministración del Reinfo, que no se fiscaliza, 
de modo que hay una convivencia entre 
mineros ilegales amparados por el Reinfo y 
funcionarios regionales.

Pero además hay complicidad nacional. 
El Ministerio de Energía y Minas ha aban-
donado el proceso de formalización y hay 
versiones de que cobran sumas importantes 
por expedir el ITS para comprar explosivos, 
por ejemplo. En el Congreso no se avanza 
una Ley Mape. Nadie quiere tocar el statu 
quo perverso.

En medio de este páramo oscuro, sin 
embargo, brilla una pequeña luz: en la 
Maestría en Gestión Minera de la Escuela 
de Postgrado Gerens se está elaborando una 
propuesta de ordenamiento y formalización 
de la minería en pequeña escala: contratos 

de explotación de cinco años como mínimo 
para que pueda haber planificación y mejora 
de la operación- entre el concesionario y el 
pequeño minero, que sean exigidos obliga-
toriamente por las plantas de beneficio para 
poder procesar. El Estado entra como com-
ponedor, y de ser necesario, como árbitro, 
para lograr los contratos.

La mejor manera de reducir la minería 
ilegal -y afirmar el estado de derecho-es 
formalizar. Pero la formalidad tiene que ser 
asequible, sencilla.

Y para el combate mismo a las ex-
torsiones y el sicariato la policía necesita 
tecnología para interceptar los WhatsApp 
y otros medios, geolocalizar, leer los con-
tenidos de los celulares y centros de datos 
con inteligencia artificial. La criminalidad 
tiene tecnología que la policía no tiene. 
Es increíble. 

Jaime de Althaus

Epicentro
Comunicador Social especialista en la 

Industria Extractiva

Durante las campañas electorales 
algunos sectores de la clase política 
suelen afirmar que el modelo no 

funciona, que no es suficiente para acabar 
con la pobreza, que es necesario cambiarlo, 
y sus propuestas de cambios se orientan a 
acabar con lo ya avanzado en lugar de con-
solidar, y acelerar el ritmo de crecimiento 
para que el impacto positivo de la dinámica 
económica incorpore a quienes se encuen-
tran desempleados.

Recordemos que pasó en el último 
quinquenio. En 2021, el país salía del 
encierro tras la pandemia del COVID-19, 
se había iniciado el proceso de vacunación, 
fallecieron más de 240 mil peruanos, la po-
breza que alcanzaba al 20% de la población 
se incrementó hasta el 30%. No obstante, 
las restricciones de movilidad y el cierre de 
muchos negocios hicieron que se genere 
un ahorro significativo en un sector de las 
familias, quienes se volcaron hacia los fondos 
mutuos; sin embargo, con la llegada al poder 
de una propuesta política que se asemejaba a 
lo que venía sucediendo en Venezuela y Bo-
livia, la desconfianza se instauró y la medida 
para proteger sus ahorros fue retirarlos. Cien 
mil personas se alejaron de esta opción y sus 

El modelo sí funciona

capitales fueron en búsqueda de destinos 
más seguros, con menores retornos, pero a 
países con políticas económicas estables y 
más confiables.

El panorama económico en 2026 es más 
favorable, existe un reacomodo geopolítico 
en el mundo que vendrá necesariamente 
acompañado de inversión extranjera direc-
ta y, por tanto, esta circunstancia externa 
representa una nueva oportunidad para el 
Perú. Empero, dependerá qué tan sabia es 
la elección presidencial de la ciudadanía en 
abril próximo. A la fecha, la Asociación de 
Administradoras de Fondos ha revelado que 
la semana pasada ya se sobrepasó el medio 
millón de personas que invierten en fondos 
mutuos, lo que representa una sólida señal 
de confianza en el país.

En concordancia, el Banco Central de 
Reserva ha informado que el indicador de 
expectativas empresariales sobre el futuro 
de la economía se encuentra en el tramo 
optimista. Es decir, los líderes empresa-
riales -nacionales y extranjeros- están a 
la espera de una positiva definición en la 
esfera política que fortalezca el modelo de 
crecimiento e inclusión socio-productiva 
que se refleja favorablemente en la econo-
mía. La SUNAT también ha informado 
que la recaudación enero 2025/2026 se ha 

incrementado y registra 20 meses de creci-
miento continuo. Las exportaciones en 2025 
superaron los $90 mil millones ($58,683 mi-
llones aportó la minería, también impulsada 
por el alza de los precios de los metales; la 
agroexportación, el segundo sector que gene-
ró más riqueza superó los $15,013 millones, 
entre otros sectores), generando un superávit 
comercial de $32,143 millones.

Este significativo ingreso de dólares es 
posible gracias a la confianza generada, si el 
inversionista considera que las autoridades 
de un país son confiables, que sus políticas 
son razonables, decide arriesgar en el desarro-
llo de diversos proyectos, los cuales generan 
empleo productivo y, por consiguiente, la 
reducción de la pobreza. La moneda nacio-

nal se fortalece, con menos soles se pueden 
adquirir más productos importados, bienes 
de capital y de consumo (maquinarias 
para modernizar el aparato productivo en 
el primer caso y artefactos domésticos en 
el segundo), lo que fortalece la demanda 
interna. Esta dinámica virtuosa representa 
el modelo de desarrollo y bienestar.

No obstante, el Perú sigue teniendo de-
safíos, la lucha frontal contra: a) La corrup-
ción donde el país descendió del puesto 94 
al 130 en el índice de Percepción entre 2020 
y 2025; b) La criminalidad; y, c) Emprender 
un vasto programa de infraestructura socio-
productiva. La reorganización del aparato 
estatal se hace indispensable para que éste 
sirva efectivamente al ciudadano.

Guillermo Vidalón del Pino
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Continúa en la pag. 6

l	Lima-Callao y las regiones de la costa 	
	 que tienen minería tienen menor IPM

Conforme se puede ver en el Cuadro y Mapa N° 1 las dos 
regiones del Perú con menor IPM (Indice de Pobreza 
Multidimensional) son el Callao con 11.5% y Lima 

Metropolitana con 12.3%, lo que es explicable por tratarse de 
dos regiones que en realidad forman parte de una gran metró-
poli. Mientras que Lima Metropolitana tiene 10.5 millones de 
habitantes el Callao supera el millón y ambas no tienen áreas 
rurales, en consecuencia la población de ambas regiones tienen 
mayor acceso a colegios, servicios de salud, agua y desagüe e 
Internet, entre otros. 

El IDH del Callao también, como puede verse en el referido 
Cuadro N° 1, con el puesto 4° está entre los mayores del país. 
Sin embargo, en menor pobreza monetaria el Callao apenas 
se ubica en el puesto 21°, como se vé en el cuadro indicado.

Otras cuatro regiones de la Costa ocupan las siguientes 
cuatro ubicaciones (del 3° al 6°) en menor IPM: Moquegua 
13.1%, Tacna 17.6%, Ica 17.6% y Arequipa 19.2%. Como se 
puede comprobar en el Cuadro N° 2 estas regiones ocupan las 
posiciones 1°, 2°, 5° y 6°, respectivamente, en mayor ingreso 
percápita por Canon y Regalías. Cabe agregar que las cuatro 
están vinculadas a la gran minería desde hace más de medio 
siglo: Ica con Marcona 72 años, Tacna con Toquepala y Mo-
quegua con la fundición de Ilo 65 años, mientras que Cerro 
Verde tiene 49 años, aunque inicialmente el volumen de su 
producción era mucho menor.

Coincidentemente, a estas cuatro regiones les correspon-
den muy buenas posiciones en el ranking del IDH: Moquegua 
1°, Arequipa 2°, Ica 5° y Tacna 6°, mientras que en menor 
pobreza monetaria Ica está 1°, lo que se explica por ser el lider 
absoluto en producción agroindustrial percápita. Le siguen: 
Moquegua 2°, Arequipa 5° y Tacna 12°. En menor grado que 
lo que ocurre con el Callao; pero por razones parecidas, la 
ubicación en el ranking de menor pobreza monetaria en Tacna 
(12°) es inferior a la que le corresponde en el de la pobreza 
multidimensional (6°). 

Desde el 2005 nuestra revista Minas y Petróleo, que fue creada en 1993, asumió como su misión más 
importante la difusión de la demostración, hecha en base a cifras proporcionadas por informes estadís-
ticos serios, de la verdad incontrastable de que los índices de desarrollo social son muy superiores en 
las áreas geográficas con actividad minera, en relación a las de aquellas en las que, con ubicaciones 
geográficas comparables, no la hay. Esta es una verdad irrefutable que resulta de  invalorable importancia 
para poder demostrar la necesidad de promover el sector minero y desvirtuar la absurda idea de que la 
minería no es compatible con la agricultura, sino todo lo contrario, que existe una sinergia entre ellas 
que se puede demostrar analizando las cifras de los diversos índices de desarrollo social.   
El más importante entre los índices de desarrollo social es el índice de desarrollo humano  (IDH), que 
muestra cifras a nivel de departamentos, provincias y distritos. Creado por el Programa de las Nacio-

Lima - Callao y 5 regiones mineras son las que 
tienen menor pobreza multidimensional

UNIVERSIDAD DE LIMA PUBLICA EXCELENTE TRABAJO SOBRE LA POBREZA MULTIDIMENSIONAL

nes Unidas para el Desarrollo (PNUD), combina tres componentes: Esperanza de vida al nacer, Ingreso 
familiar per cápita y Logro educativo. 
Sin embargo, en el Perú el más difundido de estos índices es el de la pobreza monetaria, el cual utiliza 
el gasto como indicador de bienestar. Para esta medición se determina una canasta alimentaria y no 
alimentaria, a la suma de estos valores se le conoce como “Línea de Pobreza”. Las personas cuyo gasto 
per cápita es menor a la Línea de Pobreza son consideradas pobres. Asimismo, son pobres extremos 
todas aquellas personas cuyo gasto per cápita no cubre el costo de la canasta mínima alimentaria. 
Sin embargo, en los últimos años ha comenzado a cuestionarse esta forma de medir la pobreza y a dár-
sele mayor importancia a una nueva forma de medirla, denominándosele pobreza multidimensional y al 
índice correspondiente, índice de pobreza multidimendional (IPM). La diferencia entre ambas formas de 

La ubicación de Tacna en el puesto 12° en pobreza mo-
netaria en comparación con el 2° de Moquegua, se explica 
porque en Tacna muchos viven del comercio fronterizo, existe 
mucho trabajo informal y es lo que se podría llamar un polo 
migratorio proveniente del sur andino. Por el contrario, en el 
caso de Moquegua los inmigrantes son personas con alguna 
capacidad para emplearse en la minería o en las empresas que 
les prestan servicios. Podría decirse que Moquegua tiene baja 
pobreza monetaria porque es pequeña, minera y concentrada, 
mientras que Tacna tiene más pobreza monetaria porque es más 
grande, diversa e informal.

l	Un desafío para la tecnología: extraer el 	
	 oro sin destruir los bosques ni envenerar 	
	 los ríos

El 7° lugar en menor IPM lo tiene Madre de Dios, que no 
paga canon ni regalías, pero que de manera informal es proba-
blemente el primer productor de oro per cápita del país. Esto 
explica el que sea la 3ª región con menor pobreza monetaria y 
asimismo la 7ª región tanto en el IDH como en menor IPM. 
Como lo han señalado varios líderes del sector la solución no 
está en desaparecer esta clase de minería sino en formalizarla 
y tecnificarla para que sin destruir el medio ambiente pueda 
contribuir al desarrollo del Perú. No se trata de dinamitar dra-
gas sino de impedir, con la fiscalización y sanciones drásticas. 
el uso del mercurio.

l	Tres departamentos de la costa sin 
	 minería siguen en IPM a las cuatro de esa 	
	 misma región geográfica que si las tienen

Las tres regiones que siguen en el ranking de menor IPM, 
como se puede ver en el Cuadro 1°, con los puestos 8°, 9° y 
10° son Lambayeque, Lima provincias y Tumbes, respectiva-
mente. Su ubicación se la deben, en el caso de Lambayeque 
y Tumbes, a la ventaja de que la mayor parte de su territorio 
esta en la Costa; y a Lima provincias le favorece su cercanía y 
buena comunicación con la gran Metrópoli de Lima - Callao.  

Lambayeque ocupa el puesto 10° en el ranking del IDH, 
pero el 4° en el de menor pobreza monetaria, lo que se explica 
por ser después de Ica la región con mayor producción agro-
industrial y la ruralidad agrícola en este caso está integrada a 
mercados.

l	Departamentos con minería centenaria 	
	 de la sierra superan en el IPM a los de 	
	 esa misma región sin minería muy antigua

Las cinco regiones de la Sierra con menor pobreza multi-
dimensional son Junín, Pasco, Apurímac, Ayacucho y Cusco, 
a las que les corresponden las ubicaciones 11°, 13°, 17°,18° y 
20° en el ranking nacional de menor IPM.

Junín se ubica en el puesto 14° en el ranking en mayor 
ingreso percápita por Canon y Regalías (ver Cuadro N° 2), 

pero se trata de una región con una actividad minera muy 
antigua, pudiendo señalarse que en ella la minería moderna 
se inicia a fines del siglo XIX y la ubicación del Complejo 
Metalúrgico de La Oroya que inició sus operaciones en 1922 
se encuentra ubicada en esa región. Por otra parte el ferroca-
rril La Oroya - Callao inició sus operaciones en 1893, para 
facilitar el transporte de la producción minera de esa zona del 
país, impulsando el desarrollo social del departamento y fue 
la minería la que justificó económicamente la construcción 
de ese ferrocarril.   

La buena comunicación que hay entre las diferentes pe-
queñas ciudades de esta región con Lima y Huancayo la capital 
del departamento explica que Junín, como se puede observar 
en el Cuadro N°1, ocupe el puesto 10° a nivel nacional en el 
IDH y el 6° en menor pobreza monetaria. 

medir la pobreza es que mientras que la pobreza monetaria califica como pobres a quienes no superan 
un determinado ingreso, la multidimensional califica como pobres a quienes carecen de determinados 
beneficios indispensables para una vida digna, tales como educación, agua y desagüe, salud, vivienda 
adecuada y en el mundo moderno internet. Como veremos más adelante la minería contribuye, por el apoyo 
que da a las poblaciones de su entorno con diversos servicios sociales, mucho más a reducir la pobreza 
multidimensional que la pobreza monetaria y el departamento de Pasco es el ejemplo mas elocuente. A 
la inversa, la agroindustria contribuye más a reducir la pobreza monetaria que la multidimensional.
La Facultad de Economía de la Universidad de Lima acaba de presentar en su publicación Observatorio 
Económico y Social un Indice de Pobreza Multidimensional Nacional (IPM), cuyos principales resultados 
analizamos a continuación como tema central de esta edición de Minas y Petróleo.

El mejor ejemplo de 
cómo la minería contribuye 
a reducir la pobreza multidi-
mensional, más que la pobreza 
monetaria, es el de la región 
Pasco que, conforme se pude 
observar en el Cuadro N° 
2, es entre las regiones de la 
sierra la segunda con mayor 
ingreso per cápita por Canon 
y Regalías. Al respecto cabe 
recordar que la minería fue la 
que impulsó la construcción 
de un ferrocarril entre Pasco 
y la Oroya, que opera desde 
1924. En consecuencia su de-
sarrollo minero es la causa de 
que se haya posesionado como 
la segunda región con menor 
IPM de la sierra peruana. Sin 
embargo, entre las 9 regio-
nes de la Sierra ocupa el 7° 
puesto en pobreza monetaria 
y comparte el 4° puesto con 
Ayacucho en el IDH.

Apurímac es, conforme se 
puede observar en el Cuadro 
N° 2, la cuarta región del 
Perú con mayor ingreso per 
cápita por Canon y Regalías 
y la primera entre las que se 
ubican en la sierra del Perú. 
Sin embargo Minera Las 
Bambas, que es el único pro-
ductor minero en esa región, 
recién inició su producción en 
diciembre del 2015. 
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Esta situación explica que, confor-
me se puede observar en el  Cuadro N° 
1, Apurímac sea solo la tercera región 
de la sierra en cuanto a menor IPM, la 
tercera en el IDH y también la tercera 
en menor pobreza monetaria. 

Ayacucho es la 13ª región del Perú 
en ingreso per cápita por Canon y 
Regalías y la 6ª entre las que se ubican 
en la sierra del Perú; sin embargo en 
Ayacucho se comprueba, como hemos 
visto en el caso de Madre de Dios, que 
la minería contribuye al desarrollo 
social por el empleo directo e indirecto 
que genera, mucho más que con las 
transferencias por canon y regalías. 

Eso explica el elevado crecimiento 
de los índices de desarrollo social en 
departamentos o provincias con peque-
ña minería y/o minería no formal de 
oro como es el caso de Ayacucho, que 
ocupa el puesto 18° en IPM, el 17° en 
el IDH y el 19° en pobreza monetaria 
(ver Cuadro N° 1).

El Cusco es un departamento 
privilegiado con tres importantes re-
cursos: sus monumentos históricos que 
lo hacen sumamente atractivo para el 
turismo; sus inmensos recursos de gas; 
y sus recursos mineros especialmente 
de cobre, aún no suficientemente ex-
plorados. La riqueza del gas y la minera 

pobreza multidimensional. En el IDH en el que 
las mediciones corresponden a promedios, Cusco 
se ubica en el 13° lugar a nivel nacional y en el 2° 
lugar entre los departamentos de la Sierra.

l	Las nuevas regiones mineras de 		
	 la costa

La Libertad y Áncash, que como se puede 
observar en el Cuadro N° 2 ocupan los puestos 
12° y 3° en ingresos por Canon y Regalías, se 
ubican en los puestos 12° y 4° en el IPM. El 
que no estén mejor ubicados en este ranking se 
explica, principalmente, y especialmente en el 
caso de Áncash, por la elevada proporción de su 
población que vive en el medio rural: 21.1% La 
Libertad y 36.6 % Áncash.   

En el caso de Áncash cabe señalar que An-
tamina, la mina que convirtió la región en una 
región minera, comenzó a operar hace 25 años, 
en comparación con otras regiones en las que la 
minería o la metalurgia es mucho más antigua, 
como en Junín, Pasco, Tacna, Arequipa o Mo-
quegua. Por otra parte, Antamina está ubicada 
en la frontera sur del departamento, en lo que 
podríamos llamar la mitad del departamento 
entre el este y el oeste y por lo tanto con poca 

influencia sobre vastas zonas de la sierra norte 
de Áncash, e inclusive sobre las provincias que 
quedan al este de Antamina. 

l	Piura la región más pobre de la 	
	 costa por rechazar la minería

Piura es una región con magros indicadores 
sociales que se niega a aprovechar su riqueza mi-
nera, no obstante sus interesantes posibilidades 
para un desarrollo minero de avanzada, y por 
lo tanto es uno de los tres departamentos de la 
Costa que no cuenta con producción minera 
significativa, los otros dos son Tumbes y Lam-
bayeque que tienen la ventaja, para la reducción 
de la pobreza multidimensional, de tener la 
totalidad de su territorio en la Costa en el caso 
de Tumbes y entre el 90 y el 95% en el caso de 
Lambayeque, mientras que Piura no llega a un 
70% de su territorio en la Costa.

Sin el poderoso factor para impulsar el 
desarrollo, que es la minería, Piura ocupa el 
último lugar entre los diez departamentos de 
la Costa, tanto en la pobreza multidimensional 
(16° a nivel nacional), como en la monetaria 18° 
y en el IDH en las que ocupa el puesto 17° en 
el ranking a nivel nacional.  

Actualmente el único metal 
que produce Piura es el oro, la 
mayor parte de manera informal.  

No obstante, lo beneficioso 
que sería para Piura un desarrollo 
minero, una feroz oposición anti-
minera ha impedido el desarrollo 
de dos megaproyectos mineros, el 
de Tambo Grande de oro y cobre 
que tuvo que ser abandonado en 
el 2003 por una transnacional y 
ahora lo explotan los mineros no 
formales; y el de Río Blanco, de 
cobre, que no se ha podido ejecutar 
hasta la fecha por la oposición de 
la población.

l	Huancavelica sin 		
	 grandes reservas 
	 mineras

Huancavelica, como se pue-
de observar en el Cuadro N°1, 
con el puesto 22° en pobreza 
multidimensional y en el IDH y 
en el 20° en pobreza monetaria, 
entre todos los departamentos 
del Perú, está muy rezagada en 
el desarrollo social. 

Esta situación ha sido conside-
rada en el pasado por la izquierda 
antiminera, como un claro ejemplo 
de que la minería no contribuye al 
desarrollo social o en todo caso que 
esa contribución es mínima. Esta 
opinión ignora cuatro premisas a 
considerar: 1) Huancavelica fue 
un productor minero de alguna 
importancia hace varias décadas, 
pero no lo es desde hace por lo 

no son suficientemente antiguas para 
haber contribuido al desarrollo social 
del departamento en una magnitud 
comparable a lo que se ha logrado 
con el turismo. No obstante, el aporte 
de la minería al desarrollo social con 
la explotación de Tintaya y Antapa-
cay ha convertido a la provincia de 
Espinar en un oasis de progreso, en 
la zona sur del Cusco, que es la de 
menor desarrollo humano de todo el 
Perú. Asimismo, el aporte de la mina 
Constancia en Chumbivilcas ya ha 
comenzado a contribuir a mejorar los 
índices de desarrollo humano en su 
zona de influencia.

Cusco es el departamento con una 
mayor variación entre sus índices de 
pobreza monetaria y multidemencio-
nal. A la inversa de lo que hemos visto 
en el caso de Pasco, mientras que en 
la pobreza multidimensional ocupa el 
puesto 20° en el ámbito nacional y el 
5° entre los nueve de Sierra, en menor 
pobreza monetaria ocupa el 7° a nivel 
nacional y es el que sufre menos con 
ese tipo de pobreza de la Sierra. 

La explicación está en que el turis-
mo proporciona ingresos monetarios, 
pero la carencia de servicios de educa-
ción y de salud de calidad ha incremen-
tado el porcentaje de la población con 

de cobre, inferior al 1% del total 
nacional. Esta situación es conse-
cuencia de la enorme oposición al 
desarrollo del sector minero en este 
departamento.  

No obstante lo señalado, exis-
te una manifiesta influencia de la 
minería en el desarrollo social de 
los distritos de Cajamarca, Baños 
del Inca y Encañada, en la provin-
cia de Cajamarca, área de influen-
cia de Yanacocha, que en su mejor 
momento llegó a ser la mayor mina 
de oro de Latinoamérica.   

El sistema de explotación de 
las minas productoras de oro de 
Cajamarca requiere menor mano 
de obra que el de las operaciones 
mineras de otros departamentos, 
esto explica que, aunque Caja-
marca es la 10ª región en ingreso 
per cápita por canon y regalías a 
nivel nacional (ver Cuadro N° 2), 
sea la que tiene mayor pobreza 
monetaria, una de las cuatro con 
mayor pobreza multidimensional 
y una de las tres con menor IDH.

l	Puno: la minería 
	 informal no ha 
	 tenido efecto en 
	 el desarrollo social

A pesar de que Puno es un 
departamento con una gran pro-
ducción minera informal, esta no 
parece haber contribuido a redu-

menos tres décadas. 2) La mayor 
parte del valor de la producción 
minera de Huancavelica provenía 
entre 1999 y el 2019, año en que 
su producción fue paralizada, 
de la mina Cobriza, productora 
de cobre. Recién a comienzos 
del 2023 retomó la producción. 
Cabe agregar que desde el 2002 
su producción nunca superó el 
2% de la producción de cobre del 
Perú. 3) Cobriza está ubicada en 
la (provincia de Churcampa) en el 
extremo oriental del departamento 
de Huancavelica, en el límite con 
Ayacucho y en consecuencia sus 
trabajadores y abastecimiento 
están más vinculados a las ciuda-
des de Huanta y Ayacucho, a 49 
y 96 kilómetros de Churcampa, 
respectivamente, mucho más 
cercanas que la ciudad de Huan-
cavelica, que está a 146 kilómetros 
y en consecuencia ellos salen por 
esas ciudades a la Costa; y, 4) La 
producción de concentrados de 

cir la pobreza y a elevar el IDH en 
las provincias donde tiene lugar 
la actividad minera. Más bien 
parece que sí hubiese ocurrido 
en las ciudades de Juliaca y Puno 
donde están los negocios que 
abastecen a los mineros ilegales y 
donde tienen su residencia prin-
cipal gran parte de los mineros 
informales más exitosos. Inclusive 
es muy probable que las familias 
de algunos mineros informales 
exitosos ni siquiera residan en 
el departamento de Puno que es 
el departamento de la Sierra con 
mayor pobreza multidimensional, 
uno de los dos con menor IDH y 
uno de los tres con mayor pobreza 
monetaria. 

Huánuco es un departamento 
casi sin producción minera, lo 
que explica que sea el que recibe 
menor participación por canon y 
regalías y en pobreza multidimen-
sional solo supere a Puno entre 
los departamentos de la Sierra, 
es además el de menor IDH de 
todo el Perú.

l	Comentarios finales

El reporte de la Universidad 
de Lima señala que la medición 
del bienestar en el Perú está evo-
lucionando hacia un enfoque 
multidimensional que transciende 
el déficit estrictamente monetario 

Cobriza, iba inicialmente una parte directamente a La Oroya y otra 
parte al Callao, sin pasar por la ciudad de Huancavelica. Con la parali-
zación de La Oroya, a partir del 2009 solo iba al Callao por la ruta de 
Ayacucho - Lima - Callao.

l	Cajamarca actualmente produce menos del 20% 	
	 de la producción de oro del Perú

Si bien Cajamarca es el departamento con los mayores recursos de 
cobre del Perú y alguna vez fue un importante productor de oro –con 
el 50% de la producción del 5º productor de oro del mundo, posición 
que llegó a tener el Perú– actualmente solo obtiene menos del 20% de la 
producción del décimo productor de oro (producción formal) posición 
a la que ha sido desplazado nuestro país y una modesta producción 

Viene de la pag. 6
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¿Cómo llegó Perú a convertirse en la cuarta 
potencia exportadora de Latinoamérica?

Perú fue el cuarto mayor exportador de América Latina en 2025, con ventas externas 
por US$90.082 millones, según la ADEX, informó Bloomberg Linea.

Bloomberg Línea - Perú se viene posicionando como 
un actor cada vez más relevante dentro del mapa 
exportador de Latinoamérica con el soporte de la 

minería del cobre y el oro.
Una combinación de factores globales que beneficiaron 

a los principales metales de exportación de Perú, sumado 
a la inversión minera, que permite una mayor capacidad 
instalada y menores costos, contribuyeron a impulsar las 
exportaciones del país andino.

El ministro de Energía y Minas peruano, Luis Bravo, ha 
proyectado que las inversiones mineras puedan alcanzar un 
récord de US$ 7.000 millones en 2026 con la ejecución de 
ocho grandes proyectos, especialmente en el corredor minero 
del sur y en las regiones Arequipa, Cusco y La Libertad.

La agencia Andina reseñó que, a noviembre de 2025, 
Perú había viabilizado inversiones mineras por más de US$ 
5.133 millones.

Perú se posicionó como el cuarto país más exportador 
de América Latina en 2025 con ventas al exterior por los 
US$ 90.082 millones, un crecimiento de 21% respecto al 
2024, según cifras de la Asociación de Exportadores peruana 
(ADEX).

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) dice que 
las exportaciones aceleraron su ritmo de crecimiento frente 
a 2024 (cuando avanzaron más del 15%).

“La expansión respondió tanto al incremento de los 
volúmenes (12,2%) como de los precios de exportación”, 
explicó el BID en el informe de Estimaciones de las tenden-
cias comerciales de América Latina y el Caribe.

l	La minería fue el factor 
	 preponderante en la elevación 
	 del valor de las exportaciones

La minería fue justamente el principal motor de las 
exportaciones de Perú en 2025, al concentrar el 66% de 
las ventas externas, dijo a Bloomberg Línea Carlos Casas, 
director del Centro de Estudios sobre Minería y Sostenibi-
lidad de la Universidad del Pacífico en ese país.

El cobre y el oro contribuyen en conjunto con el 
53% del total exportado y crecieron un 20% y 47% 
anual, respectivamente. Ambos productos se han bene-
ficiado del rally de los metales en un contexto de mayor 
incertidumbre global.

Durante 2025, el precio del cobre 
aumentó un 44%, mientras que el oro lo 
hizo en 65%. “Los altos precios también 
incentivaron un aumento de la inversión 
minera en ampliación y exploración, 
permitiendo mayores volúmenes de pro-
ducción y, por ende, mayores envíos al 
exterior”, dijo a Bloomberg Línea Ricardo 
Ávila, gerente de Estudios Económicos de 
Scotiabank en Perú.

A noviembre de 2025, la inver-
sión minera creció más de 20% anual, 
impulsada justamente por estos dos 
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y por lo tanto propone la creación de un 
índice de pobreza multidimensional que 
incluya los componentes que se detallan en 
el Gráfico N° 1.  

Los resultados de la propuesta revelan 
una marcada desconexión entre las medi-
ciones de bienestar. Al contrastar la pobreza 
multidimensional con la monetaria, vemos 
que solo un 14.0 % de la población compar-
te ambas condiciones mientras que existen 
grupos exclusivos significativos: un 18.0 % 
con privaciones estructurales no monetarias 
y un 13.6 % con déficit de ingresos, pero con 
necesidades básicas cubiertas. Esta disociación 
confirma que utilizar un único indicador 
excluye a vastos sectores vulnerables invi-
sibilizando carencias críticas que requieren 
atención diferenciada.

En el espectro de la pobreza extrema, 
destaca que un 1.8 % de los pobres extremos 
monetarios no califica como pobres multidi-
mensionales. Esto indica que, pese a una casi 
nula capacidad de gasto, estos hogares acceden 
a servicios esenciales, situación atribuible al 

soporte de programas sociales y la infraes-
tructura pública existente. Geográficamente 
estas privaciones castigan severamente a la 
selva y sierra sur.

En 2024, la Sierra y Selva presentan una 
“trampa de desarrollo” donde el ingreso no 
garantiza bienestar. Loreto (62.3 %) y Puno 
(62.2 %) muestran índices multidimensio-
nales que desbordan a la pobreza monetaria 
siendo Cusco el caso más paradigmático pues 
su pobreza estructural (49.1 %) casi triplica a 
la monetaria (18.5%). Esto demuestra que la 
liquidez familiar es irrelevante ante hogares 
que siguen viviendo en precariedad. 

Por el contrario, la Costa urbanizada en-
frenta una crisis de “costo de vida”. En Callao 
y Lima Metropolitana, la pobreza monetaria 
(33.9 % y 27.6 %) duplica a la multidimen-
sional (11.5 % y 12.3 %), lo cual señala que, 
aunque la infraestructura existe (baja pobreza 
multidimensional), la población sufre una 
vulnerabilidad de mercado: los ingresos son 
insuficientes para costear la supervivencia en 
ciudades altamente mercantilizadas.

Minería de cobre en Perú. Un empleado rocía una solución antioxidante 
sobre una pila de placas de cobre en la refinería de Southern Copper 
Corp. en Ilo, Perú

El año pasado, China concentró el 36,2% del total 
exportado y registró un crecimiento como destino superior 
al 30%, según cifras oficiales del Gobierno peruano.

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (Mince-
tur) destacó que la exportación peruana de bienes alcanzó en 
2025 un nuevo récord por quinto año consecutivo.

“Incluso en escenarios complejos, el país avanza con 
una política comercial sólida, orientada a generar empleo, 
impulsar la economía y atraer inversiones”, dijo la ministra 
de Comercio Exterior y Turismo peruana, Teresa Mera.

Solo en diciembre del 2025 las exportaciones tota-
lizaron US$9.351 millones, lo que significó un monto 
mensual histórico y un alza del 36,9% frente al mismo 
mes del 2024.

componentes.
En el caso del oro, el impulso ha venido principalmente 

de la búsqueda de activos refugio. Para el cobre, la demanda 
se ha visto favorecida tanto por los temores asociados a la 
guerra comercial como por sus usos industriales.

Carlos Casas dice que el aumento del valor de las exporta-
ciones fue influenciado sobre todo por el precio del oro. Entre 
tanto, los volúmenes exportados de oro (por la vía formal) 
siguen siendo similares que en años anteriores.

En el caso del cobre, Carlos Casas destaca la entrada 
en producción de nuevos proyectos como Quellaveco, 
considerado uno de los yacimientos del metal rojo más im-
portantes del mundo. “También ha contribuido en menor 
medida el sector agroexportador, pero las locomotoras que 
impulsan las exportaciones peruanas son el cobre y el oro”, 
anotó Carlos Casas.

A propósito del agro, el BID destaca los envíos de 
productos agrícolas como arándanos, cacao y palta el año 
pasado. Por el lado de las exportaciones no tradicionales, 
Ricardo Ávila resaltó el fuerte crecimiento de los envíos de 
pota, que aumentaron un 305% anual en línea con la buena 
disponibilidad del recurso.

También destacaron las exportaciones de arándano 
(13%) y uva (14%), reflejando un buen desempeño del 
sector agroexportador ante las buenas condiciones climato-
lógicas durante el año.

 Otra clave para Perú ha sido la entrada en operación 
del megapuerto de Chancay, construido por la estatal china 
Cosco con una inversión estimada en los US$1.300 millo-
nes. En su primer año de operación, que se conmemoró 
en noviembre del año pasado, el puerto movió 270.000 
contenedores, de acuerdo a cifras de Cosco.

El puerto, que se sitúa 70 kilómetros al norte de Lima, 
recibió un total de 289 embarcaciones en su primer año. Este 
puerto es un enclave estratégico entre Asia y el Pacífico en 
Sudamérica. Justamente, China es en la actualidad el prin-
cipal socio comercial de Perú, que hace parte de la Alianza 
del Pacífico junto a México, Chile y Colombia.

Con este nivel de exportaciones, Perú se situó solo 
por debajo de México, Brasil y Chile entre los países más 
fuertes en esta materia en América Latina. Según cifras de la 
Asociación de Exportadores–ADEX, Perú superó en 2016 
a Colombia y en 2025 a Argentina, que cerró con ventas al 
exterior de unos US$87.000 millones.

El año pasado, Colombia cerró con exportaciones por 
US$50.199,9 millones, lo que significó un avance del 1,3% 
frente a 2024, de acuerdo con cifras oficiales.

Chile, el rival más directo de Perú, totalizó exportacio-
nes récord por más de US$107.000 millones, un 7,9% en 
comparación al 2024.

Vista del puerto de Chancay, propiedad en un 60 % de la empresa estatal 
china Cosco Shipping Ports y en un 40 % de la empresa peruana Volcan 
Compania Minera
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Carlos E. Gálvez Pinillos, expresidente de la SNMPE

¿DESUBICADO?

Mototaxi Minero

Hace unos días, leí un artículo de 
un geólogo, a quien consideraba 
razonable, hasta que la demagogia 

lo ganó, renegando de la legislación minera 
vigente. Él hacía una lamentable analogía 
entre el “acaparamiento de tierras” agrícolas 
y la extensión de concesiones mineras otor-
gadas; habló de un “sesgo neofeudal, que 
desprecia el incremento de la productividad 
asociada al libre emprendimiento y prefiere 
sustentar la competitividad en una mano 
de obra abundante y barata” y dice que esto 
“constituye un atentado contra la libertad de 
empresa y una falsificación de la economía 
social de mercado”.

Hace también una lamentable compa-
ración con la situación de la propiedad de 
la tierra de los años 60s del siglo pasado y 
concluye, en la necesidad de una reforma 
equivalente a la reforma agraria de ese tiem-
po. Parte de datos erróneos, afirmando que, 
alrededor del 1% de las concesiones están en 
explotación, número que debió multiplicar 
por 10, además, debió haber mencionado 
que el 70% de las áreas concesionadas, que 
no están en explotación, pertenecen a pe-
queños mineros.

Al margen de esos datos puntuales, no 
toma en consideración temas fundamentales:
1.	 La minería es una actividad que, en sus 
operaciones formales, está sujeta a los más 
altos estándares de seguridad, medioambien-
tales y de cumplimiento laboral. Cosa que 
no ocurre entre los informales/ilegales que 
pretende defender.

2.	 Que, para sostenerse en el mediano y 
largo plazo, debe ser altamente competitiva y, 
que sus niveles de productividad no se susten-
tan en el uso de mano de obra abundante y 
barata. Este ingeniero sabe, que el trabajador 
minero formal es el mejor remunerado del 
mercado y, que la productividad se sustenta 
en una gran inversión en equipos con tecno-
logía de punta y de altísima productividad, 
incluyendo equipos autónomos.
3.	 Que la competitividad global, implica 
aprovechamiento de economías de escala. 
Por eso el uso de áreas mínimas.
4.	 Que las empresas mineras tienen la res-
ponsabilidad de crear riqueza para el país y 
generar un alto valor compartido para la socie-
dad, vía la recaudación tributaria, la creación 
de cadenas productivas y de oportunidades, 
ahí donde están sus operaciones.
5.	 Que, ante la falta de institucionalidad 
y presencia del Estado, son las empresas 
mineras las que apoyan en el cierre de 
brechas de infraestructura en sus zonas 
de influencia. Al punto que, el Estado ha 
admitido, que las empresas mineras lo han 
sustituido en su rol.
Da pena ver que un profesional formado 
técnicamente en la universidad y en valores 
en su hogar, apele a los más bajos instrumen-
tos de la izquierda para crear conflictos, allá 
donde él sabe que está haciendo demagogia. 
A menos que esté protegiendo su línea de 
negocios con informales.
El Perú aspira, desde hace varias décadas, a 
fortalecer sus instituciones, única vía para 

sostener un desarrollo económico y social, 
que nos incorpore gradualmente al primer 
mundo. Lamentablemente, siempre ha 
aparecido el facilismo y la demagogia barata, 
aquella que va a contracorriente de la lógica 
y destruye lo avanzado.

Por eso es que:
1.	 Así como para dar facilidades de agua 
y saneamiento urbano, debemos hacer 
un planeamiento adecuado y desarrollos 
urbanos de cierta dimensión, pues, si cada 
quien construye en un terreno no habilitado 
y no nivelado previamente, será imposible o 
mucho más cara e inadecuada la solución; y
2.	 Para solucionar el transporte urbano, se 
apela a transporte masivo de trenes y ómni-
bus de gran tamaño, para evitar congestión 
de tránsito, contaminación y pérdidas 
de tiempo. Pues, cuanto más grandes los 
vehículos, más económico y eficiente será 
el sistema, caso contrario, usaríamos MO-
TOTAXIS y tendríamos más caos vehicular 
y contaminación.

Menciono este par de ejemplos, para 
graficar el caos que implicaría la reducción 
del tamaño de las cuadrículas de las con-
cesiones, de 100 a 10 hectáreas, teniendo 
en consideración que hay 18.9 millones de 
hectáreas concesionadas, de las cuales 2.1 
millones tienen actividad. El Estado tendría 
que pasar de controlar 189 mil cuadrículas 
concesionadas en la actualidad, a 1.89 mi-
llones de cuadrículas; cobrar los derechos de 
vigencia por ellas y controlar su caducidad. 

Decirlo es fácil, pero ejecutar y controlar ese 
número de cuadrículas, se convertiría en una 
nueva fuente de descontrol y corrupción, sin 
mencionar las 56.2 millones de hectáreas 
denunciables.

Probablemente, el sector minero es 
en el que el Estado hizo el mejor trabajo 
de demarcación de la propiedad de conce-
siones, creando las cuadrículas de 100 ha 
(hectáreas), demarcadas con coordenadas 
UTM. Con esto se eliminaron los conflictos 
por superposición y se ordenó el territorio 
concesionado.

Para referencia, según “Meta”, “el Siste-
ma de Cuadrículas Mineras corresponde al 
cuadrillado de la Carta Nacional 1/100,000, 
elaborado por el Instituto Geográfico Na-
cional, en el Sistema Geodésico Horizontal 
Oficial y define áreas cuyos vértices se ubican 
con coordenadas UTM expresadas en kiló-
metros enteros, sobre la base de un kilómetro 
por lado, equivalente a 100 ha”. Ciertamen-
te, es un instrumento técnico aplicado por 
un Estado moderno, buscando el orden en 
sus registros, control de la propiedad minera 
y facilitación de la recaudación. Con esto se 
eliminó el caos preexistente y nos pusimos 
a la par de los países más avanzados del 
mundo, al respecto.

Resulta, que ahora desean destruir lo 
avanzado y volver al desorden.

¡Esto es como si en unos años, algún 
vendedor de motos quisiera destruir las 
líneas del Metro e imponer el transporte en 
MOTOTAXI! (Original Lampadia).

El viceministro de Economía, Gerardo 
López, señaló que las plantas con-
centradoras constituyen un punto 

estratégico de control para avanzar en la for-
malización de la minería artesanal y enfrentar 
con mayor eficacia la minería ilegal.

Durante su participación en el Jueves 
Minero, con la ponencia titulada “Perspec-
tivas económicas e inversiones en minería”, 
el funcionario sostuvo que el proceso de 
formalización y la erradicación de actividades 
ilícitas requieren el compromiso de diversos 
actores del sector, tanto públicos como 
privados. En ese marco, indicó que las con-

Para avanzar en la formalización MEF 
plantea reforzar control en concentradoras  

centradoras desempeñan un rol clave dentro 
de la cadena productiva minera.

“El tema de la formalización de la 
minería artesanal y la erradicación de la 
minería ilegal tiene mucho que ver con el 
rol de los diversos actores. Entre ellos, creería 

Viceministro de Economía, Gerardo López, destacó que las concentradoras son un punto 
estratégico para fortalecer acciones contra actividades ilícitas en el sector.

que las concentradoras son un punto muy 
importante de control, en los cuales habría 
que enfatizar algunas acciones con algunas 
medidas con rango de ley considerando lo 
perjudicial que podría ser la minería ilegal”, 
afirmó en el evento del Instituto de Ingenie-
ros de Minas del Perú.

 
l	Supervisión y control

López explicó que fortalecer los me-
canismos de supervisión y control en estos 
puntos permitiría cerrar espacios a la co-
mercialización de mineral de origen ilegal y 
contribuiría a ordenar la actividad minera, 

Viceministro de Economía, Gerardo López

promoviendo condiciones de competencia 
leal y sostenibilidad para el sector. Asimismo, 
reiteró que la minería ilegal genera graves 
impactos económicos, sociales y ambientales, 
por lo que su combate debe abordarse de 
manera integral, articulando esfuerzos nor-
mativos, institucionales y operativos.

El viceministro reafirmó el compromiso 
del MEF de impulsar medidas que fortalez-
can el marco regulatorio y promuevan un 
entorno de inversión responsable, en el que 
la formalización y el respeto a la legalidad 
sean pilares fundamentales para el desarrollo 
del sector minero.
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La Compañía de Minas Buenaventura 
proyecta que Trapiche, uno de sus 
principales proyectos de cobre ubi-

cado en la provincia de Antabamba, región 
Apurímac, podría iniciar operaciones hacia 
el año 2030. Así lo dio a conocer Roque 
Benavides, presidente de la compañía mi-
nera, en entrevista con el Instituto de Inge-
nieros de Minas del Perú (IIMP).

“Trapiche seguramente podría estar 
para el año 2030”, señaló, precisando que 
la compañía mantiene una presencia activa 
en distintas regiones del país como parte 
de una estrategia de crecimiento basada en 
exploración, nuevos desarrollos y descentra-
lización económica.

En esa línea, la compañía de Minas Bue-
naventura viene acelerando su apuesta por 
la exploración, con tres a cuatro proyectos 

Trapiche: Buenaventura proyecta inicio de 
operaciones hacia el 2030

El algoritmo de Elon Musk y la raíz 
de la informalidad en el Perú

Cuando uno conversa con emprendedores y ejecutivos 
en el Perú, el diagnóstico suele repetirse: emprender 
es lento, caro y complicado. Los permisos y regula-

ciones hacen que casi cualquier iniciativa —desde abrir una 
pequeña tienda hasta construir una carretera— demore más 
de lo razonable y cueste mucho más de lo necesario.

Este problema existe en muchos sectores, pero alcanza 
su máxima complejidad en la minería, donde la cantidad 
de requisitos, autorizaciones y supervisiones puede volver 
prácticamente inviable operar dentro de la legalidad.

Informalidad no es lo mismo que ilegalidad
Es importante hacer una distinción clave. No todos 

los mineros informales están vinculados a actividades cri-
minales como el lavado de dinero, la explotación laboral 
o el daño ambiental deliberado. Muchos son actores que 
quedan atrapados en un sistema que hace casi imposible 
cumplir la ley.

Cuando la formalidad exige años de trámites, altos 
costos y una incertidumbre constante, la informalidad deja 
de ser una elección y se convierte en una salida forzada.

El problema de fondo: demasiadas reglas, poca 
efectividad

Ser formal en el Perú es difícil por dos razones 
principales:

1.	 Desde el Congreso, ante cada problema se responde con 
más leyes, sanciones y restricciones. En lugar de facilitar el 
cumplimiento, se eleva la barrera de entrada a la formalidad.

2.	 Desde la administración pública, los funcionarios 

agregan capas de reglamentos y requisitos, muchas veces 
para protegerse ante auditorías o responsabilidades legales. 
Así, pueden decir que “pidieron todo” si algo falla.

El resultado es un sistema burocrático enredado, que no 
resuelve problemas reales y termina generando incentivos 
perversos.

Cuando la ley se vuelve impracticable
Cuando cumplir la ley es excesivamente caro y lento, 

aparece la llamada discrecionalidad del burócrata. El fun-
cionario explica lo complejo del trámite y las demoras que 
vendrán. Para entonces, el empresario ya ha invertido tiempo 
y dinero, y retroceder no es una opción.

En ese contexto surge la “solución rápida”: un atajo 
informal que evita meses o años de espera. La disyuntiva es 
brutal: pagar una dádiva o perderlo todo.

Así, el sistema empuja tanto al funcionario como al 
empresario hacia la corrupción. El primero suele justificarse 
con su bajo salario y el temor a sanciones. El segundo sabe 
que denunciar puede significar el cierre de su negocio. 
El exceso de normas, lejos de prevenir la corrupción, la 
alimenta.

Un Estado diseñado para Suiza, operado como Perú
Paradójicamente, el Perú produce leyes y reglamentos 

que, sobre el papel, lo harían funcionar como un país al-
tamente desarrollado. Sin embargo, el Estado no tiene la 
capacidad real para hacer cumplir ese marco normativo. Peor 
aún, muchas de estas normas no generan valor ni mejoran 
la vida de los ciudadanos.

Atacar la causa raíz
En seguridad industrial, cuando ocurre un accidente, 

no basta con sancionar: se busca la causa raíz del problema. 
Aplicando el mismo enfoque, la causa raíz de la informali-
dad y la corrupción en el Perú es clara: la extrema dificultad 
de ser formal, producto de leyes, reglamentos y procesos 
innecesariamente complejos.

El “algoritmo de Elon Musk” como guía
En la biografía de Elon Musk escrita por Walter Isaacson 

se describe un método de gestión basado en cinco pasos 
simples pero radicales:

1.	 Cuestionar todos los requisitos.
2.	 Eliminar todo lo que no sea indispensable.
3.	 Simplificar y optimizar lo que queda.
4.	 Acelerar los tiempos del proceso.
5.	 Automatizar.
Aplicar este enfoque al funcionamiento del Estado 

permitiría reducir la discrecionalidad, hacer los trámites 
predecibles y devolver el foco al ciudadano.

Conclusión
Combatir la informalidad y la corrupción exige algo más 

que parches o nuevas sanciones. Requiere una reforma integral 
que ataque la raíz del problema. Un Estado más simple, eficiente 
y funcional no solo reduciría la corrupción, sino que liberaría la 
capacidad empresarial y permitiría que quienes quieren hacer 
las cosas bien puedan, efectivamente, hacerlo.

La informalidad no se erradica persiguiendo consecuen-
cias, sino corrigiendo las causas.

Raúl Benavides, Director de Compañía de Minas Buenaventura

El presidente de Compañía de Minas Buenaventura, 
Roque Benavides, afirmó que el Perú mantiene un 
enorme potencial minero aún no descubierto y destacó 
el rol de la tecnología en la exploración.

Roque Benavides Ganoza presidente de Compañía de 
Minas Buenaventura

en curso. “Estos proyectos van avanzando y 
vamos encontrando indicios muy interesan-
tes”, aseguró Benavides. 

“Estoy convencido de que hay un 
potencial enorme para encontrar nuevos 
yacimientos”, afirmó, al remarcar que en 
el país “no hay una sola mina que esté en 
producción y que no tenga afloramientos en 
superficie”, lo que abre oportunidades para 
descubrimientos en profundidad a lo largo 
de la Cordillera de los Andes.

Confianza, transformación y tecnología
La estrategia, según el presidente de la 

compañía, combina innovación tecnológica 
con un trabajo sostenido de construcción de 
confianza en los territorios donde opera. 

El avance de estos proyectos explorato-
rios, precisó, se apoya en el uso intensivo de 

nuevas tecnologías aplicadas a la industria 
minera. “Hoy día con los drones, con 
la geofísica, la geoquímica y las nuevas 
tecnologías no dejan de sorprendernos. 
El Perú tiene el derecho y la obligación de 
poner en valor todos nuestros recursos”, 
indicó, al destacar la transformación que 
vive el sector.

Junto a la tecnología, Benavides 
subrayó que la confianza social es un 
factor determinante para la viabilidad de 
la exploración. En esa línea, mencionó el 
proyecto El Algarrobo, en Piura, que viene 
siendo socializado con las comunidades 
y autoridades locales. “No se trata de 
presionar a la gente, sino de transmitir un 
mensaje claro: queremos generar puestos 
de trabajo y contribuir a generar riqueza 
en zonas rurales”, enfatizó.

Las declaraciones fueron realizadas en 
una entrevista concedida al IIMP, organi-
zador del World Mining Congress 2026, el 
mayor encuentro minero en el que Bena-
vides participará como uno de los speakers 
nacionales. El evento, que se realizará en el 
Centro de Convenciones de Lima, del 24 al 
26 de junio, tendrá como eje central “Mi-
ning for the Future: Trust, Transformation 
and Technology”, una visión que dialoga 
con los principales desafíos que hoy enfrenta 
la minería global.
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